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RESOLUCIÓN N'L\qZ

POR LA CUAL SE APRUEBA EL INFORME PRESENTADO POR EL COMITE DE

EVALUACIÓN, Y SE ADJUDICA EL LLAMADO LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA

NACIONAL NOI5,/2O25 PARA LA "PROVISIóN E INSTALACIóN DE TABLERO DE

TRANSFERENCIA AUTOMATICA (ATS) PARA EL MDI" ID NO 475'706. A FAVOR DE LA

FTRMA PtRO'Y S.A. RUC 8OOOO5O5-8, POR UN MONTO TOTAL DE GS. 49.856'000.-
(GUARANTES CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL)

IVA INCLUIDO.

Asunción, eO ae t"Ouivn!-C de 2O2S

VISTO: EI Memorándum DUOC N" 389 de fecha 14 de noviembre de 2025 de la

Dirección de la unidad operativa de contrataciones, presentado ante la D¡rección

General de Administración y F¡nanzas, mediante el cual solicita la adjudicación del

n-*áaá á r_lcriÁqON DE üENoR cuANrfA NAC¡6NAL N" 1sl2o2s PRovlSlóN E

INSTALACIÓN DE TABLERO DE TRANSFERENCIA AUTOMÁTICA (ATS) PARA EL MDI"

lD N" 475.706, conforme con la recomendación del comité de Evaluación según lnforme

de fecha l3 de noviembre de 2025, y;-----------------

CONSIDERANDO: Que el Artlculo 54 de la Ley N' 7021/22 "De Sum¡nistro v
contrataciones P(tbllcas", dispone: "... El comité de Evaluación bajo su responsabilidad y

con absoluta independenCia de criterios, evaluará las ofertas y emitirá un informe que

servirá como base para la Adjudicación. En el informe se hará constar una reseña

cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las ofertas y las razones para

adm¡tirlas o desecharlas".

Gue el artfculo 55 de la misma Ley, dispone: "Con base al informe de evaluaciÓn'

la convocante adjudicará al oferente cuya oferta asegure las mejores condiciones para el

Estado en términos de valor por dinero, cumpla con las disposiciones legales, financieras
y técnicas estipuladas en los pl¡egos de bases y condiciones y en la reglamentación
éorrespondienie. El mismo deberá garantizar satisfactoriamente el cumpllmiento de las

obligaciones exigidas".

Asimismo, el menc¡onado cuerpo legal, en el artículo 59 establece: "Las

Contratantes deberán designar para cada contrato funcionarios responsables de verificar
la correcta ejecución de los mismos, qu¡enes deberán denunciar ante aquellas, las

irregularidades o incumplimiento que detecten so pena de ser considerados
resp-onsables solidarios de los mismos, El administrador del contrato será responsable de

proporc¡onar los datos e informaciones referentes a la e.iecución del contrato, a través

del Sistema de Seguimiento de Contratos".

Que fecha 6 de noviembre del año 2025, se realizÓ el acto de apertura de

enl e se resentaron las siguientes firmas oferentes:------------

v¡rlóñ: 'Oroánllmo oÜbllco hnovsdo., oliclonlo v ollclz, rocoñocldo Por la clud3dánfa por !u d€s

lorlálecimh;to de .a gob6rñábuldad, y §,r ñ¡m. .ampromiso con 6l.stado 3ocl.lds d6rocho'
a labor como qostor d€ la segurldad,conlrlbución al
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RESOLUCIóN N" q32

POR LA CUAL SE APRUEBA EL INFORME PRESENTADO POR EL COMITÉ DE

EVALUACIóN, Y SE ADJUDICA EL LLAMADO LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA

NACIONAL N"15/2O25 PARA LA "PROVISIóN E INSTALACIóN DE TABLERO DE

TRANSFERENCIA AUTOMATICA (ATS) PARA EL MDI" ID N'475.706. A FAVOR DE LA

F|RMA PIRO'Y S,A, RUC 8OOOO5O5-8, POR UN MONTO TOTAL DE GS. 49.856.000'-
(GUARANIES CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL)

IVA INCLUIDO.

,2,

Que el Comité Evaluador del Ministerio del Interior, de conformidad a lo

establecido en el artículo 75 del Decreto N: 2264, procedió a requerir documentación al

oferente tMG de Marcio González por Nota del comité de Evaluac¡ón N"o3l2o25 de fecha
10 de noviembre, la cual fue respondida en fecha ll de noviembre del corriente, la misma
quedo descalificada por no cumplir las condiciones del punto 7 de la nota, en el que se

solicita Patente Comerc¡al del municipio en donde esté asentado el establecimiento del

oferente, incumptiendo el requerimiento del PIiego de Bases, así mismo señalan que

,.resulta improcedente continuar la evaluac¡Ón de la oferta presentada por la firma
mencionada.----

eue el Comité Evaluador del I.4inisterlo del lnter¡or, procediÓ a rem¡t¡r a la f¡rma

RECORD ELECTRIC S.A.E.C.A., la Nota Comité de Evaluación N"o1l2O25 lD 475.706
donde solicitó a la firma en fecha lO de noviembre del corriente, cop¡a de facturaciones,
contratos y/o recepciones finales de haber proveído el bien solicitado en el llamado, de

modo a que avalen la experiencia requerida. En fecha 11 de noviembre de cte, se dio
respuesta a la nota mencionada resultando insuficiente para comprobar la experiencia
reguerida, ya que los documentos remitidos son comprobantes internos de la firma.-----

Que el Comité Evaluador, a través del lnforme de fecha 13 de noviembre del
corriente, recomienda la adjudicación A LA FIRMA PYRO'Y S.A, del proceso de

contratación de referencia con base en el artfculo 75 del Decreto N.e 2264 2) Evaluación
basada en precio: 2.1.4 ...Si dicha oferta cumple con todos los requerimientos, será

declarada como la oferta evaluada Como la más baja en precio, Según los parámetros

indicados precedentemente y asf sucesivamente".----------

Que por Resoluc¡ón N" 41O de fecha 01 de octubre de 2025, la máxima autoridad
institucional ha resuelto autorizar el inicio del llamado a LICITACIÓN DE MENOR

CUANTÍA NACIONAL N"15/2025 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE TABLERO DE

TRANSFERENCIA AUTON4ATICA (ATS) PARA EL MDI" ID N" 475,706" APTObAT EI PIiEgO

de Pliego de Bases y condiciones y al mismo tiempo, conformar el comité de Evaluación
para el referido llamado.---------

Que el comité de evaluaciÓn recomienda a la Máxlma Autoridad, conforme al

Art.75" det Decreto N" 2264/24 como sigue: "...RECOMENDAR LA ADJUDICACIÓN del
rrámaJo u irClreClór:rr DE MENOR CUÁNTIA NACIONAL N"1sl2o2s PROVISIÓN E

INSTALACIÓN DE TABLERO DE TRANSFERENCIA AUTOMÁTICA (ATS) PARA EL MDI A

la f irma: PIRO'Y S,A. con RUC N" 8OOOO5O5-8 GS. 49.856.OO0.- (GUARANIES

CUARENTA NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS I"IIL) IVA
IN fDo: on todos los requerimientos del Pl¡ego de Bases y Condiciones,rC

Manduvlr

es estudiados y lo argumentado en el presente Informe.. ".----

6ficBz, r€conoddo por la cludadañla por su como gsslor d6la soguridad, contrlbuclón al
promlso con ol oslado soclálds d6tscho'
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RESOLUCIÓN N"
q32-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL INFORME PRESENTADO POR EL COMITÉ DE

EVALUACIóN, Y SE ADJUDICA EL LLAMADO LICITACIóN DE MENOR CUANTIA

NACIONAL NOT5,/2O25 PARA LA "PROVISIóN E INSTALACIÓN DE TABLERO DE

TRANSFERENCIA AUTOMATICA (ATS) PARA EL MDI" ID NO 475,706. A FAVOR DE LA

FTRMA PIRO',Y S.A, RUC 8OOOO5O5-8, POR UN MONTO TOTAL DE GS. 49.856.000,'
(GUARANIES CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL)

lvA lNcLUlDo. -------.-;-

Oue los fondos se hallan prev¡stos en el Sub-Grupo del Gasto 533 "Maquinarias
y equ¡pos industriales", correspond¡entes al Programa OO1 "Gestión Admin¡strativa para

la Seguridad Ciudadana", contemplado en el Presupuesto General de la Nación para el

Ejercicio Fiscal 2O25

Oue la D¡rección General de Asesoría Jurídica, conforme con las disposiciones
legales citadas, el visto bueno de la Dirección General de Admlnistración y Finanzas y

dependencias, ha expresado su parecer favorable a lo solicitado a través del Dictamen
DGAJ N" 18O, de fecha 19 de noviembre de 2025.-----

Gue el Min¡stro del lnterior es la máxima autoridad del Ministerio, en tal carácter
le compete el despacho de las materias confiadas al mismo y la dirección superlor de su

funcionamiento

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales;

EL MINISTRO DEL INTERIOR

RESUELVE:
Art. 1o Aprobar el lnforme de Evaluación presentado por el Comité de Evaluación, de

fecha 13 de noviembre de 2025.------

Art. 2' Adjudicar el llamado a la LlclTAClÓN DE MENoR CUANTÍA NACIoNAL
N'15/2O25 "PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE TABLERO DE TRANSFERENCIA
AUTOMATICA (ATS) PARA EL MDI A IA f MA: PIRO,Y S.A. CON RUC NO

8OOOO5O5-8, por un monto total de GS, 49.856.OOO,- (GUARANIES CUARENTA
Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL) IVA INCLUIDO,
conforme al siguiente detalle:----------

Vtrtón:"O¡gan rno pl¡bLlco nnovador, eficients y 6ficaz, r€conocldo porla cludsdanla porsu dcslacada labor como gestor de la ssguidad, conlr¡buclóñ el

loflaloclmlsnto de la gobsmabilldád. y su lirm6 comprombo con ol6siado §ocláldo d6rocño'

Flrñs AdJudlcsd¡r PIRO'Y S.A.
RUC NoE0000505.8

-rrcl 

lers¡ nan l BI- trto¡E INSTALACIÓN DE TABLERO DE TRANSFERENCIA AUTOMPROVISIÓN
Precio
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REsoLucrót¡ *"8
poR LA cuAL sE ApRUEBA EL INFoRME PRESENTADo PoR EL coMlrÉ DE

eveuuncróN, y sE ADJUDIcA EL LLAMADo l-lclrlclÓt¡ DE MENoR cuANTlA
NACTONAL No15/2O25 PARA LA "pnOVtSIóN e lNsrellc¡óN DE TABLERO DE

TRANSFERENcII auromAtlcA (ATs) PARA EL MDl" lD N'475.705' A FAvoR DE LA

FrRMA PIRO'Y S.A. RUC 8OOOO5O5-8, POR UN MONTO TOTAL DE GS.49.855'OOO.'
(GUARANIES CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL)

IVA INCLU¡DO.

3

Art.3¡ Disponer que los pagos sean efectuados con los fondos previstos en el Sub-
Grupo del Gasto 533 "Maqu¡nar¡as y equ¡pos industriales", correspond¡entes al
Programa ool "Gestión Adm¡n¡strativa para la Seguridad Ciudadana",
contemplado en el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal

2025.------------

Art, 4 Designar como administrador del contrato a ser suscr¡to en el marco del llamado
A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N"15,/2025 PARA LA
"PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE TABLERO DE TRANSFERENCIA AUTOMATICA
(ATS) PARA EL MDl" lD N'475.706, al funcionario Lic. Juan Galván, con C.l N"

3.964.214, Jefe lnterino del Departamento de Control y Provisión de Bienes, del
Ministerio del lnter

Art.50 Comunicar a quienes corresponda y cu chivar.

Sánche R¡ Escu o

tario G rale Min t ro

VlÉtón: .Organtsmo púbttco tnnovsdor, 6llcl6n!6 y eflca:, r.oonocldo 9or la cludads.fá por6u dostacadá labor como g63tor do la 6€0ur¡dad, cont lbuclón al

lortal.cimlonto d€ la gobcrnsbllldad, y su lkmc oompromiso con ol osládo soci6ldc dor6cho'.
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